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a valorar de nuevo elllos tramo/s solidtAdojs por los intpresados y que
fueron evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que
se adopte conforme a los principios y cnterios sentados en la Orden de
5 de febrero de 1990. .

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28839 RESOLUClON de 28 de novimnbre de 1994. de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 176/1993, interpuesto por don Enrique Mar
tínez Ruiz.

.Estimando el recllrso t'ontencioso-administrativo interpuesto por doña
Enriqueta Muñiz Hernando contra la resolución de fecha 17 de diciembre
de 1991 de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora
que valoró negativamente el tramo solicitado por la interesada, y contra
la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación
que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos
anular y anulamos las citadas resoluciones por ser contrarias al orde
namiento jurídico, reponiendo las actuaciones administrativas al trámite
en que se produjo la infracción a fin de que la indicada Comisión Nacional
proceda a evaluar nU4;:vamente la actividad investigadora de la demandante,
razonando y motiv<1ndo adecuadamente la decisión que adoptt!' con arreglo
a los criterios y princ'pi(l;; e"tablecidos en la Orden de 5 df' febrero de
1990; sin hacer imposid" dr o~tas.

Contra esta sentencit 'lo. La~e interponer recurso.~

Dispuesto por Ort!~; d'· 1(¡ de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia e!·. su::; ;tropios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad R la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caley'\!)' Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 176/1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Enrique Martínez Ruiz, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 28 de junio
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

28841 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad lnvestígadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencíoso-Administrativo del1'ribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas, en el recurso
contencioso-administrativo número 520/1993, interpuesto
por don José Fortes Gálvez.

_Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de don Enrique Martínez Ruiz, contra
la resolución de fecha 17 de diciembre de 1991 de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoró negativamente el tra
mo solicitado por el interesado, y contra la resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación que desestimó el recurso de
alzada formulado frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas
resoluciones por ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las
actuaciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción
a fin de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente
la actividad investigadora del demandante, razonando y motivando ade
cuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios
establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición
de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso._

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presiden~ia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de uO\·iembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to }<'ernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Jnvestigadora.

28840 RESOLUCJON de 28 de n01'1·f!n 1Jre de 1994, de la Comisión
Nacional Eva/,tutdora de lu Actividad Investigadora, por
1ft, '1ne<¡e futGe pública la sentencia, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 19611993, interpuesto por doña Enriqueta
Muñiz Hernando.

En el recurso contencioso-administrativo mimero 196,'1993, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por doña Enriqueta Muñiz Heruando, con
tra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentenC'ia el 28 de junio
tie 1994, cuyo fallo es el siguiente:

En el recurso cOlltencioso-administrativo número 520/1993, seguido
ante al Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, con sede en Las Palmas, interpuesto por don José
Fortes Gálvez, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 28 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

-Primero.-Estimar el recurso contencioso-administiativo interpuesto
por don José Fortes Gálvez, ordenando se repongan las actuaciones al
momento de dictar aquella resolución en orden a que sean debidamente
motivadas.

Segundo.-No hacer ningún procedimiento acerca de las costas cau
sadas.>

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia, en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Róber
to·Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28842 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional· Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de l{} Cont.encimlo-Administrati11o del Tribunal 8u]JerioT de
Castüla y León, con sede en Valladolid, en el recurso con
tencioso-admin·istratitio número 1.586/1991, interpuesto
pordon..4ngel Granja Barón.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.586/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede f'n Valladolid, interpuesto por don
Angel Granja Barón contra la Administración del Estado .'Jobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del ree.urrente, ha
recaído sentencia el 23 de junio de 1994; cuyo fallo es el siguit'nte:

_Que estimando la pretensión deducida por la represpntación procesal
de don Angel Gral\ia Barón contra la Administración del Estado. anulamos,
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por no ser conformes con el ordenamiento jur!dkiJ, la desestimación por
silencio admimstrativo del recurso de alzada interpuesto el12 de diciembre
de 1990, ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
contra resolución de la Comisión Nacional EvaJuadDora de 23 de noviembre
de 1990, por la que se otorga valoración positiva al único tramo solicitado,
y ordenamos la retroacción del procedimiento en que aquellos actos se
produjeron al momento previo a la emisión l1e la evaluación por parte
de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se proceda a realizar
un informe razonado sobre la labor investigador&. Jet recurrente. No hace
mos especial condena en las costas de este pro('e~ú.

•
Dispuesto por Orden de 10 de noviemb~e ote' ~994 el cumplimiento

de la citada sentencia en sus propios térl~iinG.s,
Esta Presidencia ha resuelto dar pub!.iddh~; a la misma para general

conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Pre~jó,C''¡1¡'c ritO' la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

limo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evahl:\dora de la Actividad
Investigadora.

28843 RESOLUCJON de 28 de 1WViembre de 199~. de la Comisi6n
Nadonal Evaluadora de la_ Acti1J~::dad InvestigadQra, por
la que se hace pública la senttr,u;;a dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo dd 1'ribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el
recurso contencioso-administ1'ati'VO número 1.607/1991,
interpuesto por doña Josefa Eugenia Fernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.607/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladúli-i, interpuesto por doña
Josefa Eugenia Fernández, contra la Administración del Estado, sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 24 de junio de 1994, cuyo fallo es el' siguiente:

.Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de doña Josefa Eugenia Fernández Arufe contra la Administración del
Estado, anulamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la
desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto
ellO diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigacíon, contra resolución de la Comb;;ón Nacional Evaluadora
de 23 de novif>mbre de 1990, por la que se otorga valoración positiva
para uno de los tres tramos solicitados, y Ordf'11amOS la retroacción del
procedimiento en que aquellos actos se prndujf.'t,n al momento previo
a la emisión de la evaluación por parte de la Comn¡i6n Nacional Evaluadora,
a fin de que S~ proceda a realizar un infonne razonado sobre la labor
investigadora del recurrente. No hacemos especiál condena en las costas
de este proceso.~

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad '" la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI PresidenLe de la Comisión, Rober
to Fernández de CaJ.eya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secrptario.de la Comisión Nacional Ev--dÍuadora de la Actividad
Investigadora.

28844 RESOLUClON de 28 de noviembre de 199~, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad 1nt1estigadora, por
la que se hace público, la .'ientencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castillo, y León, con sl?de en VaUadolid, en el
recurso contencioso-administrat'i~:o número 1.589;1991,
interpuesto por don Santiago Mar Scrdana.

En el r>l;Cllrso contencioso-administrativo número 1.589/1991, seguido
ante al SaJ.a de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, interpuesto por don
Santiago Mar Sardana, contra la Administración del Estado, sobre la eva-

luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el24 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando la pretensión deducida por la representá.ción procesal
de don Santiago Mar Sardana contra la Administración del Estado, anu
lamos, por no ser conformes con el ordenamiento jurídico, la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 2 de mayo
de Hl91, ante la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
contra resolución de la Comisión NacionaJ. Evaluadora de 23 de noviembre
de 1990, por la que se otorga valoración positiva para uno de los tres
tramos solicitados, y ordenamos la retroacción del procedimiento en que
aquellos actos de produjeron al momento previo a la emisión de la eva
luación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de que se
proceda a reali7.ar un informe razonado sobre la labor investigadora del
recurrente. No hacemos especial condena en las costas de este proceso.•

Dispuesto .por Orden de 10 de noviembre de 1994, el cumplimiento
d{' la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de novíembre de 1994,-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora dE' la Actividad
Investigadora.

28845 RESOLUClON de 28 de noviembre de 1994. de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de CastiUa y León, con sede en VaUadolid, en el
recurso contencioso-administrativo núm(.'1'o 1.612/1991,
interpuesto por don Fernando Saiz Zaldo.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.612/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal·Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en VaJ.ladolid, interpuesto por don
Fernando Saiz Zaldo, contra la Administración del Estado, sobre la eva
luación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha
recaído sentencia el 18 de julio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

.Que estimando el presente recurso contencioso-administrativo, debe
mos anular y anulamos, por su disconformidad con el ordenamiento jurí
dico, la resolución de la Comisión Nacional Evaluadora, de 23 de noviembre
de 1990, referente a don Fernando Saiz Zaldo, y ordenamos la retroacción
del procedimiento en que aquel acto se produjo al momento previo a la
emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora,
a fin de que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este ,proceso.•

Dispuesto por Orden de 10 de noviembre de 1994, el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

limo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

28846 RESOLUClON €k 28 de noviembre de 199~, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
JustiCia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 226/1992 (y acumulados 256, 346 y 356/1.992),
interpuestos por don Manuel Aguad-O Benedi y otras.

En el recurso contencioso-administrativo número 226/1992 (yacumu
lados 256, 346 y 356/1992), seguidos ante la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, interpuesto por
don Manuel Aguado Benedi y otros, contra la Administración del Estado
sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación del


